
SECRETARÍA. Paso a  despacho para impulsar  este proceso. Palmira, 15 de 
febrero de 2024. 
 
 
NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 
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Proceso:   ORDINARIO DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

Demandante:   María Nubia Urbano de Montenegro 
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Radicación: 

  

  76-520-31-03-002-2014-00200-09 

  
  

 
Estando a despacho este expediente se observa que por auto del diecisiete de enero 

de 2024, el superior funcional, confirmó el auto proferido el auto del 11 de abril del 

año 2023, proferido por este juzgado, por el cual se negó el decreto de unas 

pruebas al opositor Héctor Osvaldo Galindo. Contra dicha providencia del Tribunal el 

mencionado opositor presentó recurso de súplica que no prosperó según auto 35-

2024 del 6 de febrero de 2024. Decisión que nos fue comunicada el día 13 de 

febrero de 2024. 

En consecuencia se, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR  lo  dispuesto por el Tribunal Superior de 

Buga en sus autos  del diecisiete de enero de 2024, y auto 35-2024 del 6 de febrero 

de 2024, vistos en el cuaderno 10  del Tribunal. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 
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